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Resumen

Que duda cabe del gran desarrollo de los procesos de Formación Profesional en las últi-
mas décadas. Pero si este ha sido extenso y diverso, no lo ha sido tanto en unidad y cohe-
rencia. Las exigencias y demandas, y las oportunidades políticas y formativas han ido con-
figurando una multiplicidad de sistemas de Formación Profesional (reglada, ocupacional y
continua), entre los que debemos encontrar y buscar un punto de confluencia y de coor-
dinación. Es nuestra intención aproximarnos a dichos retos, pero debemos analizar pre-
viamente la caracterización de los subsistemas, para en un segundo momento, acercarnos,
especialmente en nuestro caso desde una perspectiva de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a la configuración de un sistema de Formación Profesional con mayor coordinación
a través del sistema de cualificaciones profesionales y la puesta en marcha de los centros
integrados de Formación Profesional.

Palabras clave: Formación Profesional; formación ocupacional, formación continua; cua-
lificaciones profesionales; centros integrados.

Resum. Vers la integració dels sistemes de formació per al treball. Una perspectiva des d’An-
dalusia

És indubtable el gran desenvolupament dels processos de formació professional en els
darrers anys. De tota manera, per bé que aquest ha estat extens i divers, no ha estat així
pel que fa a unitat i coherència. Les exigències i demandes, i les oportunitats polítiques i for-
matives, han configurat una multiplicitat de sistemes de formació (reglada, ocupacional i
contínua) entre els quals cal trobar i buscar un punt de confluència i de coordinació. La
nostra intenció és aproximar-nos als esmentats reptes, per bé que hem d’analitzar prèviament
la caracterització dels subsistemes, per tal que, en un segon moment, ens apropem, espe-
cialment en el nostre cas i des de la perspectiva de la Comunitat Autònoma d’Andalusia, a
la configuració d’un sistema de formació professional amb major coordinació a través del
sistema de qualificacions professionals i a la posada en marxa dels centres integrats de for-
mació professional.

Paraules clau: formació professional, formació ocupacional, formació contínua; qualifica-
cions professionals; centres integrats.
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Abstract. Towards the Integration of Vocational Education an Training Systems. The Perspec-
tive from Andalusia

That doubts fits for the great development of the processes of vocational training in the
last decades. But if this it has been extensive and diverse, it has not been so much in unit
and coherence. The requirements and demands, and the political opportunities and for-
matives have been forming a system multiplicity of vocational training (ruled, occupa-
tional and constant), between that we must find and look for a point of confluence and
coordination. It is our intention to come closer the above mentioned challenges, but we
must analyze before the characterization of the subsystems, for in the second moment, to
approach, specially in our case from a perspective of the Autonomous Community of
Andalusia, the configuration of a system and vocational training with bigger coordination
across the System of Professional Qualifications and the putting in march of the Integrat-
ed Centers of Vocational Training.

Key words: Vocational Training; Occupational Formation, Permanent Training, Profes-
sional Qualification, Integrated Centers.
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1. Los subsistemas de formación profesional

El estudio y análisis de los procesos formativos ligados a la inserción y al desa-
rrollo profesional constituye un objetivo cada vez más relevante en el campo de
la investigación educativa, y especialmente en cuanto a su caracterización didác-
tica y a sus peculiaridades organizativas. Y no es menos cierto en momentos
como el actual, donde se firman acuerdos de formación continua, o se encuen-
tran en fase avanzada de estudio y desarrollo los sistemas de acreditación y cer-
tificación de cualificaciones, e incluso vivimos y tenemos noticias de reformas
de las enseñanzas profesionales en particular y de revisión general del sistema
educativo.

En esta ocasión queremos aproximarnos a algunos rasgos característicos de
los procesos de formación y desarrollo profesional; para ello, comenzaremos
contextualizando los procesos de formación ligados al mundo del trabajo: for-
mación inicial, ocupacional y continua (Morales y Bermejo, 2000).

El sistema de Formación Profesional no ha sido siempre competencia de
la administración educativa. Hasta el año 1931, estas enseñanzas se desarro-
llaban bajo los auspicios del Ministerio de Trabajo, y jugaban un papel muy
importante los patronatos como órganos encargados de regular las enseñan-
zas de las escuelas elementales y superiores de trabajo. Pero tal vez hasta la Ley
Orgánica de la Formación Profesional industrial de 1955 no podamos hablar
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de una verdadera aproximación de la Formación Profesional al resto del siste-
ma educativo.

Ahí, tal vez, radica una de las características de nuestro sistema formativo,
la división de competencias entre administraciones (educativa y laboral), y
entre estas y otros agentes sociales, situación que aún sobrevive, en cierta medi-
da en nuestros días. Un Ministerio de Educación y Ciencia centrado en las
enseñanzas regladas, y un Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con com-
petencias en los procesos de Formación Profesional ocupacional. A lo que debe-
mos unir el encadenamiento de competencias entre la política al respecto de
la Unión Europa, de los estados miembros (en nuestro caso de España), y de
las diferentes comunidades autónomas con estas competencias transferidas,
total o parcialmente (en este último caso lo veremos desde la perspectiva de
Andalucía).

1.1. Sistema educativo y enseñanzas profesionales: 
la Formación Profesional inicial o reglada

Si partimos del concepto de profesionalización (Requejo y otros, 1991) cuan-
do hablemos de formación técnico-profesional hemos de referirnos, en nues-
tro contexto educativo, a dos ámbitos profesionalizadores, uno situado en
el contexto universitario y otro en la enseñanza secundaria (Morales y Ber-
mejo, 1995).

En el ámbito universitario, España es deudora de un modelo napoleónico
administrativo (Requejo y otros, 1991) en el que los títulos académicos que
se otorgan habilitan para el ejercicio profesional; y por tanto, en este caso, de
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Gráfico 1. Los subsistemas de Formación Profesional.
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la titulación académica se deriva directamente la competencia profesional. Y en
este sentido se expresaba la legislación derivada de la Ley de reforma universi-
taria de 1983: el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención,
expedición y homologación de títulos universitarios (BOE del 14-12-87); el
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen las direc-
trices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (BOE del 14-12-87);
la Orden de 8 de julio de 1988 para la aplicación de los reales decretos 185/1985
de 23 de enero y 1496/1987, de 6 de noviembre, en materia de expedición
de títulos universitarios: «El primer ciclo de las enseñanzas universitarias com-
prenderá enseñanzas básicas de formación general, así como, en su caso, ense-
ñanzas orientadas a la preparación para el ejercicio de las actividades profe-
sionales. El segundo ciclo estará dedicado a la profundización y especialización
en las correspondientes enseñanzas, así como a la preparación para el ejerci-
cio de las actividades profesionales» (Art. 3.2 del RD 1497/1987 de 27 de no-
viembre).

En este caso, nos estaríamos refiriendo a aquellas enseñanzas que posibili-
tarían el acceso a los niveles cuatro y cinco, de acuerdo con los niveles de cua-
lificación profesional establecidos por la comunidad europea.

Es este un camino ya iniciado, como decíamos en legislaciones anteriores,
pero que ha encontrado continuidad en la legislación actual y espera una pron-
ta y profunda transformación asociada a la creación del Espacio Europeo de
Educación Superior.

En el ámbito no universitario hemos de detenernos un poco más para hablar
de lo que podemos denominar los tres niveles o esferas de la formación técni-
co-profesional: a) una Formación Profesional de base, b) una Formación Pro-
fesional específica y c) una Formación Profesional ocupacional y continua.

1.1.1. Formación Profesional de base
La Formación Profesional de base forma parte del tronco común de la ense-
ñanza secundaria obligatoria, como una educación tecnológica general para
todos lo alumnos, como área específica que recoja no sólo la formación en las
tecnologías básicas, sino también el conocimiento del entorno social y pro-
ductivo. Debe ser una enseñanza que, formando parte de los distintos niveles
de secundaria (obligatoria y bachilleratos), suponga una dimensión práctica y
profesionalizadora de las materias tradicionales y establezca objetivos que favo-
rezcan la transición a la vida activa.

La Formación Profesional de base es el conjunto de conocimientos, aptitudes
y capacidades básicas que se relacionan con un conjunto amplio de profesio-
nes. Es esa formación que debe servir como base o fundamento de cualquier tipo
de Formación Profesional que se desarrolle posteriormente. Constituye por
tanto, una parte fundamental de la formación de la persona, una base para
posteriores especializaciones, garantizando de esta forma la polivalencia. Es la
garantía y el fundamento de la formación permanente que nos demanda nues-
tra sociedad y la realidad sociolaboral en que nos movemos (Ferrández, 1996).
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Como garantía social para aquellos que no culminen las enseñanzas obligatorias,
y, por tanto, no dispongan de esa sólida formación de base, se establecerán pro-
gramas específicos de garantía social, con el fin de proporcionarles una forma-
ción básica y profesional que les permita incorporarse a la vida activa o proseguir
sus estudios en las distintas enseñanzas (Ley Orgánica 1/1990: art. 23.2).

En este caso, se trataría de una formación que intentase facilitar la adqui-
sición de, al menos, un nivel 1 de cualificación, de acuerdo con los niveles
establecidos por la comunidad europea: «Se accede a este nivel por la escolari-
dad obligatoria y la iniciación profesional. Esta iniciación profesional se adquie-
re en un establecimiento escolar, en el marco de estructuras de formación extra-
escolares, o en la empresa. La cantidad de conocimientos teóricos y de
capacidades prácticas es muy limitada. Esta formación debe permitir princi-
palmente la ejecución de un trabajo relativamente simple, pudiendo su adqui-
sición ser bastante rápida» (Diario, 1991).

Pero no sólo ha de estar esta Formación Profesional de base como compo-
nente de la educación obligatoria, también tiene un importante papel en los
bachilleratos a través de las distintas modalidades, que permitan al alumno
encaminarse hacia distintos campos del conocimiento y de la actividad pro-
ductiva, y a través de un sistema de materias optativas dentro de cada moda-
lidad, que permita apuntar con más claridad hacia determinadas carreras uni-
versitarias y/o determinados ciclos formativos de grado superior.

1.1.2. Formación Profesional específica
Con una Formación Profesional de base como la descrita es posible afrontar
una posterior Formación Profesional específica como puente entre la escuela y
el trabajo. Esta Formación Profesional específica es el conjunto de habilida-
des, conocimientos, capacidades relativos a una profesión, entendida ésta como
la competencia para ejercer una gama más o menos amplia de puestos de tra-
bajo afines, de un mismo campo profesional. Es una formación situada entre
la Formación Profesional de base y la formación en el puesto de trabajo, y por
ello no ha de olvidar la consolidación y/o ampliación de esa formación de base
(Andalucía, 2001; Consejería 1998, 1999; Echeverria, 1993; Rial, 1997).

Dado el papel de puente que le toca jugar a este nivel de Formación Profe-
sional, debe ser concebida ésta bajo los requisitos de flexibilidad y capacidad de
adaptación. Ha de desarrollarse un modelo de colaboración centro-empresa,
un modelo en donde ambos reconozcan su papel específico. Los centros edu-
cativos han de aportar profesorado, capacidad pedagógica, medios didácticos.
Y las empresas han de facilitar conocimiento directo de los problemas técnicos,
laborales, aportando sus especialistas y sus medios materiales actualizados.

En el marco del sistema educativo LOGSE las enseñanzas correspondien-
tes a la Formación Profesional específica están organizadas en ciclos formati-
vos, que pueden definirse como «el componente más terminal y profesionali-
zador de la formación en el centro educativo, incluyendo una parte importante
de la misma (aproximadamente un 30%) en situaciones productivas reales,
mediante acuerdos de cooperación con los centros de trabajo» (OEI, 1996: 22).
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En cada ciclo formativo se establece una estructura modular que se correspon-
de con unidades de competencia reconocidas en el mundo laboral. Por módu-
lo profesional se entiende la enseñanza y la formación en un conjunto de cono-
cimientos y habilidades que constituyen un bloque coherente de Formación
Profesional específica y que completan la formación necesaria para ejercer una
profesión. Éstos se organizarán en familias profesionales por afinidad formati-
va, asentándose cada familia en un tronco común de conocimientos y habili-
dades adquiridos, o bien por la vía académica en la Formación Profesional de base
de la enseñanza secundaria, o bien por la experiencia productiva y profesional.

Los módulos serán teóricos y prácticos que, en todo caso, serán de dura-
ción variable (uno o dos años) dependiendo de la especialidad. Las enseñanzas
que comprenden, como decíamos, son de dos tipos:

a) Módulos profesionales, que se imparten en los centros educativos: módu-
los profesionales asociados a las competencias (tanto específicas de la profe-
sión como transversales); módulos profesionales socioeconómicos y módulo
profesional integrado.

b) Prácticas en empresas, que se realizan en los centros de trabajo a través de
un módulo profesional de formación en centros de trabajo.

— Los ciclos formativos de grado medio. Constituyen un instrumento tanto para
la inserción laboral de los jóvenes como para la formación permanente de los
profesionales de las distintas especialidades. Su duración puede ser de uno o
de dos años y sus enseñanzas, como hemos comentando, comprenden tanto
formación en el centro educativo como práctica en centros de trabajo.

Podrán acceder a la Formación Profesional de Grado Medio aquellos
alumnos y alumnas que:

a) Estén en posesión de la titulación de graduado en Educación Secundaria.
b) Hayan cursado la Educación Secundaria Obligatoria, pero no estén en

posesión de la titulación de graduado en Educación Secundaria. En este
caso deberán superar una prueba específica.

c) Sean mayores de 17 años y superen una prueba específica.

Los alumnos que hayan cursado con éxito la Formación Profesional de
Grado Medio recibirán el título de técnico en la correspondiente especia-
lidad. Con este título se accede al mundo laboral y a la modalidad de Bachi-
llerato que esté en relación con la especialidad correspondiente.

Los ciclos formativos de grado medio preparan para desempeñar un aba-
nico de puestos de trabajo relativamente reducido, que requieren cierto
aprendizaje y cualificación específica y cuyo componente fundamental es
la ejecución. Se trata de módulos que con una estructura variable y una ade-
cuada práctica en la empresa permiten alcanzar el nivel dos de cualificación
profesional de la comunidad europea: «Da acceso a este nivel la escolaridad
obligatoria y la Formación Profesional. Este nivel corresponde a una cuali-
ficación completa para el ejercicio de una actividad bien determinada con
capacidad de utilizar los instrumentos y las técnicas relativas a ellas. Esta
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actividad concierne principalmente a un trabajo de ejecución que puede ser
autónomo en el límite de las técnicas que le son propias» (Diario, 1991).

— Los ciclos formativos de grado superior. Constituyen un instrumento para la
inserción laboral de los jóvenes, para la formación permanente de los pro-
fesionales de las distintas especialidades y para el acceso a los estudios uni-
versitarios. Su duración puede ser de uno o dos años y las enseñanzas que
comprenden, como hemos apuntado, son tanto formación en el centro
educativo como formación práctica en centros de trabajo.

Podrán acceder a la Formación Profesional de Grado Superior aquellos
alumnos y alumnas que:

a) Hayan cursado el Bachillerato. Para algunos ciclos formativos es nece-
sario haber cursado determinadas materias.

b) Sean mayores de 20 años y superen una prueba específica.

Los alumnos que hayan cursado con éxito la Formación Profesional de
Grado Superior recibirán el título de técnico superior en la correspondiente
especialidad. Con este título se accede al mundo laboral y a los estudios
universitarios.
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Gráfico 2. La Formación Profesional Específica.
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Los ciclos formativos de grado superior culminan la preparación regla-
da para desempeñar un abanico de puestos de trabajo de un cierto nivel
técnico. Pretenden una cualificación de técnicos intermedios con una for-
mación polivalente, sistémica y con capacidad para organizar su propio
aprendizaje y para el trabajo en grupo o asociado. Es una formación que
combinan la formación en el centro educativo (organización del trabajo,
de la empresa y para la vida laboral, y una especialización técnica en el sec-
tor profesional) con una formación práctica en centros de trabajo, que
comprenderá el estudio de las relaciones en las empresas y otras institu-
ciones. Se trata de una formación que debe posibilitar, de acuerdo con la
comunidad europea, acceder a un nivel tres de cualificación profesional:
«Da acceso a este nivel la escolaridad obligatoria y/o la formación técnica
escolar, u otra de nivel secundario, esta formación implica más conoci-
mientos teóricos que el nivel dos. Esta actividad concierne principalmen-
te a un trabajo técnico que puede ser ejecutado de forma autónoma y/o
comporta responsabilidades de encuadramiento y de coordinación» (Dia-
rio, 1991).

1.2. Políticas y acciones en formación ocupacional

Pretendemos en esta ocasión analizar las distintas acciones que se han desa-
rrollado en el ámbito no formal con el propósito de mejorar las posibilidades
de ocupación a través de diversos procesos formativos (Bermejo, Domínguez
y Morales, 1996). Con esta intención, no exhaustiva, iniciamos una primera
aproximación al contexto europeo como marco de obligada referencia en la
política de formación y empleo, para pasar en un segundo momento al análi-
sis del Plan FIP, entendido como marco de actuación del INEM a nivel nacio-
nal. En tercer lugar, y más próximo, nos centraremos en la política de Forma-
ción Profesional ocupacional de la Junta de Andalucía, como ejemplo de la
concreción de estas políticas a la realidad y necesidades de las autonomías.

1.2.1. Política comunitaria en materia de Formación Profesional ocupacional
Podríamos situar los primeros referentes de la Comunidad en el Tratado de
Roma por el que se crea en 1957 la Comunidad Económica Europea. Pero
desde entonces han tenido lugar algunas modificaciones: en 1986 por el Acta
Única Europea y en 1992 por el Tratado de la Unión aprobado en Maastrich.
Este largo camino en la integración europea también ha repercutido notable-
mente en el desarrollo de la Formación Profesional ocupacional.

Digamos que a partir de la firma del Acta Única Europea en 1986 se pro-
duce un gran impulso de la política de Formación Profesional, que tiene sus
principales hitos en: a) los programas europeos de Formación Profesional (Euro-
tecnet, Petra, Iris, Force, Lingua, Delta, Ergo…), b) en la reforma de los fon-
dos estructurales y especialmente del Fondo Social Europeo (Euroform, Now,
Horizon…), y c) en el Memorandum de la Comisión sobre la Formación Pro-
fesional en la Comunidad Europea en los años 90 (Salvá, 1995).
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La política actual en materia de Formación Profesional encuentra un nuevo
rumbo a partir del Tratado de la Unión firmado en Maastrich en 1992. En
relación a esta nueva etapa son tres los elementos sobre los que queremos lla-
mar la atención como ejes de la misma:

a) Las orientaciones de la Comisión para el periodo 1995-1999 y el Libro
Blanco sobre el crecimiento, competitividad y empleo.

b) El Programa Leonardo da Vinci, que supone la agrupación de todas las
acciones desarrolladas hasta el momento y abarcando todas las dimensiones
y ámbitos de la Formación Profesional.

c) El Fondo Social Europeo y las iniciativas comunitarias para el desarrollo
de los recursos humanos (Emploi, Adapt, Interreg, Leader, Regis, Rechar,
Resider, Urban…).

La política comunitaria en materia de Formación Profesional que hemos
apuntado constituye una clave importante que nos ayudará a comprender la
situación actual de la Formación Profesional ocupacional en España, y parti-
cularmente en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Puede decirse que en
buena medida esta política comunitaria ha supuesto un importante tirón, como
veremos más adelante, para la española y que, en gran parte, ha configurado el
modelo dibujado actualmente.
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Gráfico 3. La Formación Profesional ocupacional.



1.2.2. Política y acciones en materia de Formación Profesional ocupacional 
en España

Tras la referencia a la política comunitaria, que sirve de marco a los distintos esta-
dos miembros, abordaremos a continuación un breve análisis de la política
desarrollada en nuestro país. Este análisis consta de dos piezas básicas, una con
una tradición y experiencia, el Instituto Nacional de Empleo, y otra, más actual,
el Plan Nacional de Formación Profesional.

a) El Instituto Nacional de Empleo
La descripción y el análisis de la política española en materia de Formación
Profesional ocupacional se centra en el estudio de las acciones del Institu-
to Nacional de Empleo (INEM). Este fue creado en 1978 como organis-
mo autónomo, pero dependiente del Ministerio de Trabajo, encargado de la
gestión de la Formación Profesional ocupacional en el marco de la política
de empleo. Su creación supuso un nuevo giro en el Programa de Promo-
ción Profesional Obrera (PPO), creado en 1964, con la integración de varios
organismos con funciones diversas, lo cual facilitó una mayor interacción
de las políticas de empleo y formación. «Al ser las funciones atribuidas al
INEM, fundamentalmente, las de mediación y colocación por una parte,
y las de gestión de la protección por desempleo por otra, las actividades for-
mativas previstas para el mismo tienen una clara vinculación con la políti-
ca de empleo. Entre las funciones del INEM, en efecto (art. 5, 1, 2º párra-
fo, del Real Decreto-Ley 36/78, de 16 de noviembre), se incluyen las de
fomentar la formación del trabajador en estrecha vinculación con las polí-
ticas de empleo, a través de las oportunas acciones de actualización, perfec-
cionamiento y, en su caso, de reconversión profesional» (Durán, 1994: 122).

Respecto a las acciones de este organismo en materia de Formación
Profesional ocupacional podemos destacar, en primer lugar, aquellas que
se enmarcan en el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional,
Plan FIP (ver programas en cuadro 1), y en segundo lugar, otras acciones,
que en el marco del programa público de fomento del empleo cuentan con
más tradición, las escuelas taller y las casas de oficios (ver características en
cuadro 2).

b) El Programa Nacional de Formación Profesional
El Programa Nacional de Formación Profesional para el periodo de 1993-
1996, elaborado por el Consejo General de la Formación Profesional, y
aprobado por el Consejo de Ministros en marzo de 1993, supuso el plan
estratégico para el desarrollo de la Formación Profesional en España (Mora-
les y Bermejo, 2000). Sus objetivos en cuanto a la oferta, a los demandan-
tes y en cuanto a la calidad del sistema quedan recogidos en el cuadro 3.

La gestión de la oferta formativa se distribuía entre las administraciones
educativas (central y autónomas), laborales (central, autónomas e INEM) y
los agentes sociales, como puede observarse en el cuadro 4 (tomado de Salvá,
1995: 244).
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Cuadro 1. Programas de Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional.

Programas de formación e inserción profesional

Programas de formación profesional ocupacional para jóvenes y parados de larga duración
— Programa de Garantía de Apoyo Formativo a Jóvenes Contratados para la Forma-

ción
— Programa de FPO para Jóvenes Parados Menores de Veinticinco Años
— Programa de FPO para Jóvenes entre Veinticinco y Treinta Años
— Programa de FPO para Parados de Larga Duración
Programas de formación en alternancia para jóvenes menores de veinticinco años alumnos
de cursos de formación profesional ocupacional
Programas de recuperación de la escolaridad, de enseñanzas en alternancia y de formación
de los jóvenes que cumplen el servicio militar
— Programa de Formación Profesional Compensatoria de Jóvenes Menores de Dieciséis

Años
— Programa de Formación en Alternancia de los Alumnos de Formación Profesional

de Segundo Grado, de los Módulos Profesionales Experimentales y de la Ense-
ñanza Universitaria

— Programa de Formación Compensatoria de Adultos y Formación Ocupacional
durante el Servicio Militar

Programa de formación profesional ocupacional en el ámbito rural
Programas de formación profesional ocupacional en empresas o sectores en reestructuración
y para personas ocupadas y trabajadores autónomos
— Programa de FPO en Sectores o Empresas en Reestructuración
— Programa de FPO de Personal de Empresas y de Trabajadores Autónomos
Programas de formación profesional ocupacional dirigidos a mujeres que intentan reinte-
grarse a la actualidad, a formarlas en aquellas actividades en que se encuentran subrepre-
sentadas o a facilitar la inserción profesional de mujeres con responsabilidades familiares
y especiales dificultades en la búsqueda de empleo
Programas de formación profesional ocupacional para minusválidos, emigrantes e inmi-
grantes, socios de cooperativas y sociedades anónimas laborales, alumnos que participan en
programas conjuntos con organismos de formación de otros estados miembros de la comu-
nidad económica europea y otros colectivos no contemplados en los programas anteriores
— Programa de FPO para Alumnos que Participen en Programas Conjuntos con

Organismos de Formación de Otros Estados Miembros de la Comunidad Eco-
nómica Europea

— Programa de FPO de Minusválidos
— Programa de FPO de Emigrantes e Inmigrantes
— Programa de FPO de Socios de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales
— Programa de FPO de Marginados Sociales y Minorías Étnicas
— Programa de FPO para Otros Colectivos
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Cuadro 2. Características del Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios.

* Las escuelas taller y casas de oficios se definen como:
«programas públicos de empleo-formación que tienen como finalidad la inserción de jóvenes
desempleados menores de veinticinco años, a través de su cualificación en alternancia con la
práctica profesional en ocupaciones relacionadas con la recuperación o promoción del patri-
monio artístico, histórico, cultural o natural; la rehabilitación de entornos urbanos o del medio
ambiente; la mejora de las condiciones de vida de las ciudades, así como cualquier otra activi-
dad de utilidad pública o de interés general y social que permita la inserción a través de la pro-
fesionalización y experiencia de los participantes» (Orden 3 de agosto, 1994: art. 1).

* Promotores: organismos públicos o entidades privadas sin ánimo de lucro.

* Etapas formativas:
1ª: Seis meses, durante los cuales se cursa la Formación Profesional inicial prevista en el plan

formativo.
2ª: Formación en alternancia entre el trabajo y la práctica profesional. Durante esta fase son

contratados por la entidad promotora y reciben un salario.

Cuadro 3. Objetivos del Plan Nacional de Formación Profesional.

Objetivos

Oferta Demandantes Calidad
• Creación de un Sistema

Nacional de Cualificaciones
Profesionales, a partir de los
estudios sectoriales de cada
sector productivo (1994)

• Elaboración y aprobación de
un Catálogo de Títulos pro-
fesionales y de un Reperto-
rio de Certificaciones Profe-
sionales (1994).

• Establecimiento de un siste-
ma de correspondencias entre
la FP reglada y la FPO y la
experiencia laboral (1995).

• Realización de programas de
FP a distancia.

• FP reglada para la población
en edad escolar.

• Programas de Garantía Social
para la población en edad
escolar sin titulación acadé-
mica y/o profesional.

• Programas de FPO para
desempleados que cobran
prestaciones por desempleo;
para jóvenes que hayan tenido
empleo anterior o parados de
larga duración mayores de 25
años y para otros colectivos.

• Programas de formación bá-
sica para colectivos que figu-
ran en los apartados anterio-
res que la necesiten como
requisito para el aprovecha-
miento de la FPO.

• Programas de FP reglada
para la población activa que
acredite titulación o forma-
ción adecuada.

• Programa de formación con-
tinua para los trabajadores
ocupados, a través del Acuer-
do Nacional de Formación
Continua.

• La formación del profeso-
rado.

• La consolidación de una red
estatal de Centros de For-
mación, Innovación y Desa-
rrollo de la FP y de Centros
Nacionales de FPO.

• Programa de dotación de
equipamientos.

• Programa de cualificación de
demandantes de empleo.

• Programa de orientación pro-
fesional para la población
escolar y la población activa.

• Programa de evaluación de
las enseñanzas profesionales
en relación con el grado y
modalidad de inserción.

• Programa de certificación de
cualificaciones para la libre
circulación de trabajadores.



El Programa Nacional de Formación Profesional, elaborado por el Conse-
jo General de Formación Profesional y aprobado por el Gobierno para el perio-
do de 1998-2002, definió las directrices básicas que habrían de conducir a un
sistema integrado de las distintas ofertas de Formación Profesional: reglada,
ocupacional y continua.

1.2.3. La política de Formación Profesional ocupacional 
de la Junta de Andalucía

En la Comunidad Autónoma de Andalucía son varios los años en que desde
la Consejería de Trabajo (Fomento y Trabajo, Trabajo, Trabajo y Asuntos
Sociales o Trabajo e Industria, según las distintas reestructuraciones del Gabi-
nete de Gobierno de la Junta de Andalucía) se vienen convocando programas
de Formación Profesional ocupacional, como instrumento de la política de
empleo, con el fin de promover la formación de base, cualificación y recuali-
ficación profesional de la población activa y de las personas en situación de
desempleo.

No es nuestro propósito analizar la política de empleo de la Junta de Anda-
lucía, fruto de las actuaciones del poder legislativo y ejecutivo, y que se expli-
cita en distintas disposiciones, especialmente en la Ley de presupuestos. A la
Junta de Andalucía, por el Decreto 1056/1984 de 9 de mayo, se le transfieren
los Programas de Apoyo al Empleo, pero es con el Decreto 24/1994, de 1 de
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Cuadro 4. Distribución de competencias en la gestión del Plan Nacional 
de Formación Profesional.

Administraciones

Educativas Administraciones laborales Agentes sociales
• Desarrollo y aplicación de la

Ley de ordenación general
del sistema educativo.

• Programas de Garantía Social
(población de 16 a 20 años
sin titulación académica ni
profesional).

• Programas de Formación
Continua (módulos de For-
mación Profesional reglada)
para la población ocupada.

• Programas de Formación del
Profesorado.

• Centros de Formación, Inno-
vación y Desarrollo de la For-
mación Profesional.

• Formación Profesional a Dis-
tancia.

• Formación de parados: per-
ceptores de desempleo, para-
dos de larga duración y jóve-
nes con empleo anterior,
otros colectivos (minusváli-
dos, emigrantes, mujeres
reentrantes en la vida laboral
y otros grupos desfavoreci-
dos), demandantes de primer
empleo (programa de Escue-
las Taller).

• Formación a Distancia.
• Formación del Profesorado.

• A través de la Fundación
para Formación Continua,
se encargarán de la forma-
ción de los trabajadores ocu-
pados (Acuerdo Nacional de
Formación Continua).



febrero, cuando por primera vez se integran y encajan las distintas medidas de
apoyo al empleo que venía desarrollando la Consejería de Trabajo, con el pro-
pósito de potenciar, racionalizar y alcanzar una mayor operatividad y eficacia
en las medidas de apoyo a la contratación. Y desde entonces hasta la reciente
puesta en marcha del Servicio Andaluz de Empelo, SAE (www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdeempleo/sae/indexPadre.asp), como consecuencia del
traspaso de las políticas de empleo desde el gobierno central son múltiples las
acciones desarrolladas.

Por el Decreto 451/1994, de 15 de noviembre, se crea el Consejo Anda-
luz de Formación Profesional, como órgano consultivo, de coordinación y par-
ticipación del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma, en materia de Formación Profesional Reglada y Ocupacional, ads-
crito a la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales. Este órgano, compuesto
por un presidente, un vicepresidente (alternando anualmente entre éstos, los con-
sejeros de Trabajo y Asuntos Sociales y el de Educación y Ciencia), un secretario
y 24 vocales en representación de la Administración de la Junta de Andalucía,
las organizaciones sindicales y empresariales (8 por cada uno de ellos), tendrá
las siguientes funciones:

a) Coordinar las actuaciones entre la Formación Profesional Reglada y la For-
mación Profesional Ocupacional en la Comunidad Autónoma Andaluza
y en el marco de las políticas nacionales y comunitarias de Formación Pro-
fesional.

b) Informar sobre cualquier asunto que en materia de Formación Profesional
le sea sometido por las distintas consejerías, así como emitir propuestas y
recomendaciones sobre dicha materia.

c) Estudiar, analizar y difundir los aspectos relativos al mercado de trabajo en
Andalucía.

d) Elaborar y proponer los objetivos y prioridades que sirvan de base para la
elaboración de los programas de Formación Profesional.

e) Controlar, evaluar y realizar el seguimiento de la ejecución de los programas
de Formación Profesional.

Es un órgano que, como decíamos, debe jugar un papel decisivo en la coor-
dinación y la consolidación de una política de Formación Profesional y ocu-
pacional, y que tiene como reto más inmediato el de diseñar el Plan Andaluz
de Formación Profesional, que llegará a plantearse en 1999 con una proyec-
ción hasta el 2006.

1.3. La formación continua de los trabajadores ocupados

El desarrollo de la Formación Profesional continua para los trabajadores ocu-
pados cuenta como punto de partida con un reconocimiento constitucional
de este derecho; así, en el capítulo referido a los principios rectores de la polí-
tica social y económica, y especialmente el artículo 40.2 compromete a los
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poderes públicos a fomentar «una política que garantice la formación y rea-
daptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garan-
tizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las
vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados».

Este derecho a la Formación Profesional del trabajador queda recogido y
desarrollado en el Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980), donde se con-
creta en medidas como son los permisos para presentarse a exámenes, la posi-
bilidad de organizar un horario laboral que facilite la asistencia del trabajador
a cursos de Formación Profesional, o la autorización para realizar cursos de
formación dentro del horario laboral.

Hasta 1993 la respuesta fundamental se había puesto en juego a través del
Plan Nacional de Formación e Inserción Laboral. Junto a esta oferta hemos
de citar también la posibilidad que existe de que los convenios colectivos inclu-
yan cláusulas que prevean aspectos formativos. Pero a partir de este año esta
política cobraría una nueva dimensión con el Acuerdo Nacional de Forma-
ción Continua, que ha venido constituyendo el verdadero referente de la for-
mación continua (FORCEM, 1994: 37), y que continuará su labor con la
reciente Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (www.funda-
ciontripartita.org), en la que se integra junto con la Administración.

Los motivos que justificaron dicho Acuerdo e impulsaron un giro impor-
tante de este subsistema de formación, quedan recogidos de forma sintética
en el cuadro 5.

A los efectos de este acuerdo se entenderá por formación continua «el con-
junto de acciones formativas que desarrollen las empresas a través de las moda-
lidades previstas en el mismo, dirigidas tanto a la mejora de competencias y
cualificaciones como a la recualificación de los trabajadores ocupados, que per-
miten compatibilizar la mayor competitividad de las empresas con la formación
individual del trabajador» (art. 1).

Los objetivos de la política de formación continua son:

a) Promover el desarrollo personal y profesional, y la prosperidad de las empre-
sas y de los trabajadores en beneficio de todos.

b) Contribuir a la eficacia económica mejorando la competitividad de las
empresas.

c) Adaptarse a los cambios motivados tanto por procesos de innovación tec-
nológica como por nuevas formas de organización del trabajo.

d) Contribuir con la Formación Profesional continua a propiciar el desarro-
llo de nuevas actividades económicas.

Las iniciativas que se podrán desarrollar al amparo de este Acuerdo Nacio-
nal, básicamente son tres: a) los planes de formación de empresa, para empre-
sas de más de 200 trabajadores; b) los planes agrupados de formación, para
empresas de menos de 200 trabajadores, que agrupadas, ocupen, al menos,
200 trabajadores y que serán promovidos por organizaciones empresariales y/o
sindicales más representativas; y c) los permisos individuales de formación.
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La constitución de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo
constituye un nuevo impulso y actualización del sistema de formación conti-
nua. Se configura como la entidad estatal encargada de impulsar y coordinar la
ejecución de las políticas públicas en materia de formación continua, y se le
encomiendan las funciones de gestión, asistencia técnica y seguimiento y con-
trol de las acciones formativas, sin perjuicio de las que corresponden al Servi-
cio Público de Empleo Estatal y a las comunidades autónomas en sus ámbi-
tos de competencia. Sus principales líneas de actuación se orientan a través de
(www.fundaciontripartita.org):

a) Acciones de formación continua en las empresas. Son las que se planifi-
can, organizan y gestionan desde las empresas para sus trabajadores; utili-
zan para su financiación la cuantía para formación continua que se asigna
a cada empresa en función de su plantilla. Esta iniciativa de formación
comprende también los permisos individuales de formación (PIF), que tie-
nen por objeto que los trabajadores puedan realizar acciones formativas
reconocidas por una titulación oficial, sin coste para la empresa donde pres-
tan sus servicios.
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Cuadro 5. Motivos para un Plan de Formación Profesional Continua.

La Formación Profesional, tanto continua como la inicial, constituyen un valor estra-
tégico prioritario ante los procesos de cambio económico, tecnológico y social.

Importancia de la Formación Profesional de cara al desarrollo de los pueblos y para la
cohesión económica y social.

Un porcentaje muy elevado de la mano de obra del año 2000 se encuentra ya ocupa-
da, por lo que se hace necesario un esfuerzo en lo que se refiere a la formación conti-
nua, para garantizar una formación básica que contribuya a la formación permanen-
te, permitiendo el acceso de los trabajadores a las actividades formativas.

La libre circulación de los trabajadores y la realización del mercado interior, dentro
del cual es necesario garantizar la competitividad, exigen desarrollar medidas de for-
mación continua cuyas funciones principales fueron señaladas por la Resolución del
Consejo de las Comunidades Europeas sobre Formación Profesional Permanente
(5 de junio de 1989):
— Adaptación permanente a la evolución de las profesiones y del contenido de los

puestos de trabajo y por tanto, de mejora de las competencias y cualificaciones
indispensables para fortalecer la situación competitiva de las empresas y de su per-
sonal.

— Promoción social, permitiendo a muchos trabajadores evitar el estancamiento en
su cualificación profesional y mejorar su situación.

— Una función preventiva, para anticipar las posibles consecuencias negativas de
la realización del mercado interior y para superar las dificultades que deben
afrontar los sectores y las empresas en curso de reestructuración económica o
tecnológica.



b) Contratos programa. Es la iniciativa de formación que tiene como finali-
dad tanto la mejora de las competencias y cualificaciones como la actua-
lización y especialización profesional de los trabajadores ocupados, cual-
quiera que sea el sector o rama de actividad en que el trabajador presta sus
servicios. Se pueden suscribir contratos programa para los siguientes tipos
de planes de formación:

— Planes intersectoriales
— Planes sectoriales amparados en la negociación colectiva sectorial de

ámbito estatal
— Planes para la economía social
— Planes para los trabajadores autónomos

c) Acciones complementarias. Es la iniciativa de formación que tiene por
objeto:

— La investigación y prospección del mercado de trabajo para anticiparse
a los cambios en los sistemas productivos.

— El análisis de la repercusión de la formación continua en la competiti-
vidad de las empresas y en la cualificación de los trabajadores.

— La elaboración de productos y herramientas innovadores relacionados con
la formación continua.

— La determinación de las necesidades de formación que permitan con-
tribuir al progreso económico de los sectores productivos en el conjunto
de la economía.

2. Hacia la integración de subsistemas

2.1. Políticas de Formación Profesional: el Plan Andaluz 
de Formación Profesional

En el apartado anterior de este artículo hemos realizado una presentación de los
rasgos más destacados de las enseñanzas profesionales, que indudablemente
definen y marcan la realidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aun-
que también existen elementos propios derivados del reconocimiento de auto-
nomía y competencias.

El éxito de una política de Formación Profesional exige una coordinación
de los subsistemas que la integran, y ello será posible a partir de una apuesta por
una política conjunta de formación, una política que se construya por el tra-
bajo conjunto y complementario de los distintos agentes sociales, y como no,
de la estrecha colaboración de las distintas administraciones con competen-
cias sobre la formación. Una política común que garantice, o al menos posibilite,
una mayor y más clara vinculación entre formación y empleo, que contribuya
a la capacitación del formador como eje de la misma, y haga posible la consi-
deración de otros escenarios y medios de formación, que faciliten la adapta-
ción del individuo al entorno, así como que satisfagan sus necesidades forma-
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tivas, en el marco de un modelo de formación permanente: educación a dis-
tancia, formación en la empresa, formación en alternancia…

Este propósito de coordinación, aun no conseguido, ha sido un propósito
central de la política de nuestra comunidad. Así, una vez asumidas las com-
petencias tanto en materia de «educación reglada», donde situamos la Forma-
ción Profesional Específica (Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre),
como de Formación Profesional Ocupacional (Real Decreto 427/1993), se
crea el Consejo Andaluz de Formación Profesional (Decreto 451/1994), al que
se le asignaron las funciones que presentábamos en el apartado anterior. La
funcionalidad y coordinación de los diferentes subsistemas es uno de los pro-
pósitos fundamentales del Plan Andaluz de Formación Profesional para los
años 1999-2006, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía a propuesta del Consejo Andaluz de Formación Profesional.

En el marco de las competencias asumidas por la comunidad y en el con-
texto de la política nacional y comunitaria, Andalucía se plantea los siguientes
objetivos en su política de Formación Profesional (Junta, 1999):

a) Planificar la oferta formativa en función de las demandas de formación y de
las necesidades del mercado de trabajo.

b) Establecer un sistema de orientación e inFormación Profesional.
c) Definir un sistema unificado de cualificaciones profesionales.
d) Disponer de un sistema de Formación Profesional de calidad, lo que requie-

re prestar atención a los siguientes factores:

— La formación del profesorado.
— Los equipamientos y medios didácticos.
— La validez de las cualificaciones profesionales.
— La orientación profesional.
— El proceso de enseñanza-aprendizaje.
— La realización del módulo profesional de formación en centros de tra-

bajo.
— La cualificación de los demandantes de empleo y de la población ocu-

pada.
— La gestión del conjunto del sistema de Formación Profesional.
— La evaluación del sistema de Formación Profesional.

e) Mejorar la relación empresa-formación para la adaptación de los recursos
humanos a las características de la demanda de trabajo y fomentar la voca-
ción empresarial.

f ) Implementar/optimizar los recursos públicos y privados, disponibles en
Formación Profesional.

g) Potenciar la participación en programas europeos e iniciativas comunita-
rias relacionadas con la Formación Profesional.

Para conseguir estos objetivos, el Plan Andaluz de Formación Profesional
establece una serie de actuaciones, comunes a los tres subsistemas de forma-
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ción y específicas para cada uno de ellos. Comenzando por las iniciativas com-
partidas, se proponen las siguientes:

a) Creación de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Andalucía,
que deberá cumplir con las siguientes funciones:

— Mantener actualizado el inventario de cualificaciones profesionales que
demandan los sectores productivos de Andalucía y, en su caso, propo-
ner su inclusión en el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales.

— Establecer una metodología para la definición de las cualificaciones
profesionales demandadas por los sectores productivos y que resulten
como profesionalidades emergentes derivadas de estudios de prospec-
tiva laboral.

— Definir una metodología para la actualización de los planes formativos,
de estructura modular, de Formación Profesional Reglada y los Certi-
ficados de Profesionalidad de la Formación Profesional Ocupacional,
que permita, al mismo tiempo, la convalidación y correspondencia entre
ambas formaciones. Asimismo, establecer las relaciones que sean facti-
bles con el subsistema de Formación Profesional Continua, de acuer-
do con su estructura formativa.

— Proponer un sistema de acreditación profesional y de validación de las
formaciones que desarrollan cada uno de los tres subsistemas.

b) Disponer de un Sistema de Prospección del Mercado de Trabajo que per-
mita, entre otros, un mayor conocimiento de los perfiles profesionales que
son demandados en el mercado de trabajo, así como la adecuada planifi-
cación de la oferta formativa.

c) Relacionar la Agencia de las Cualificaciones Profesionales, el Sistema de
Prospección del Mercado de Trabajo y la Planificación de la Oferta de For-
mación Profesional.

d) Crear un Programa de Orientación e InFormación Profesional.
e) Crear centros integrados de Formación Profesional.
f ) Elaborar y supervisar un Mapa de Recursos de la Formación Profesional.
g) Construir un sistema integrado de empresas colaboradoras en formación

en centros de trabajo y prácticas formativas.
h) Fomentar la difusión de los programas e iniciativas comunitarias.

En el caso del Subsistema de la Formación Profesional Reglada, las actua-
ciones previstas por el Plan Andaluz de Formación Profesional son las siguientes:

a) Regular la oferta de Formación Profesional Específica y programas de garan-
tía social, en centros donde se imparta además la Educación Secundaria
Obligatoria o el Bachillerato o en centros dedicados exclusivamente a impar-
tir Formación Profesional.

b) Planificar las necesidades de profesorado por cuerpos y especialidades.
c) Programa de validación de especialistas de los sectores productivos.
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d) Formar al profesorado:

— Actualización científica y tecnológica.
— Formación en centros.
— Estancias formativas en empresas.
— Formación de los tutores docentes de formación en centros de trabajo.

e) Mejorar las instalaciones y los equipamientos de los centros.
f ) Formación en centros de trabajo:

— Identificación de las empresas colaboradoras.
— Formación de los tutores laborales.
— Elaboración de documentos de seguimiento.
— Elaboración de métodos de evaluación.

En el caso del Subsistema de la Formación Profesional Ocupacional, las
actuaciones previstas por el Plan Andaluz de Formación Profesional son las si-
guientes:

a) Aplicar los certificados de profesionalidad.
b) Promover actuaciones a fin de facilitar la inserción laboral de los desem-

pleados, fundamentalmente, de los colectivos que se consideren de priori-
taria atención en los planes de empleo y de aquellos que en cada momento
tengan mayores dificultades de acceso al mercado laboral.

c) Planificar acciones dirigidas a desempleados para mejorar su empleabili-
dad, en el marco de lo establecido en las directrices autonómicas, estatales
y europeas.

d) Promover acciones que faciliten una mayor conexión entre la oferta for-
mativa y las necesidades del mercado de trabajo:

— Reforzar un mayor enfoque de la Formación Profesional Ocupacional
hacia el mercado de trabajo.

— Desarrollo de acciones que faciliten la inserción laboral de los desem-
pleados con compromiso de inserción laboral.

— Desarrollo de acciones en nuevas especialidades demandadas por el mer-
cado de trabajo, vinculadas a las nuevas formas de organización del tra-
bajo y a los nuevos yacimientos de empleo.

e) Fomento de las prácticas profesionales:

— Mejorar la relación centro formativo-empresa.
— Aumentar la cualificación profesional.
— Mejorar las posibilidades de inserción laboral de los alumnos.

f ) Orientación profesional:

— Orientación e información a los desempleados.
— Módulo de orientación en todos los cursos de Formación Profesional

Ocupacional.
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— Acciones de especialización en la materia para los formadores.
— Fomento del autoempleo y de empresas de economía social.

g) Programa de trabajadores ocupados, entendido con un carácter estricta-
mente excepcional y complementario de las acciones de FORCEM.

h) Mejora de la calidad de la Formación Profesional Ocupacional:

— Mejorar la gestión.
— Perfeccionar criterios de selección de proyectos formativos.
— Realizar estudios y trabajos técnicos.
— Plan de formación de los formadores.
— Mejorar los contenidos formativos y las actuaciones innovadoras en

aplicación de nuevas tecnologías.
— Desarrollar acciones formativas semipresenciales con tutorías.

i) Acciones a desarrollar por el Servicio Andaluz de Colocación en relación
a la Formación Profesional Ocupacional, entre otras:

— Divulgación de la oferta formativa a demandantes de empleo.
— Información para la detección de necesidades formativas.
— Orientaciones para la programación de los cursos.
— Suministro de datos e indicadores de la inserción laboral en la Forma-

ción Profesional Ocupacional.

j) Impulsar la realización de proyectos de formación y empleo en el ámbito de
los programas e iniciativas comunitarias.

En el caso del Subsistema de la Formación Profesional Continua, las actua-
ciones corresponderían inicialmente a la Fundación para la Formación Continua
(FORCEM) y posteriormente a la Fundación Tripartita para la Formación en
el Empleo, para todo el Estado. Como consecuencia de esta particular estruc-
tura, los agentes económicos y sociales de Andalucía firmantes de los Acuer-
dos Nacionales de Formación Continua participarán de forma activa en la ges-
tión de este subsistema de formación. La Comisión Paritaria Territorial de
Andalucía facilitará las actuaciones más adecuadas a las necesidades del tejido
productivo, priorizando aquellas que estén dirigidas a las PYMES, al aumen-
to de la competitividad y al aumento del empleo, con el objetivo de garantizar
un mayor desarrollo y viabilidad de las empresas así como una mejora del
aumento de la capacitación profesional y personal de los trabajadores.

2.2. El sistema de cualificaciones profesionales

Una de las piezas esenciales para la coordinación y la cohesión de los subsis-
temas de Formación Profesional la constituye la Ley Orgánica 5/2002, de 19
de junio, de las cualificaciones y de la Formación Profesional, y sus corres-
pondientes regulaciones en el ámbito de las comunidades autónomas, como
en el caso de Andalucía con la creación del Instituto Andaluz de las Cualifi-
caciones Profesionales (Decreto 1/2003). Un sistema de cualificaciones pro-
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fesionales elaborado en cooperación con las comunidades autónomas (y en
referencia al marco europeo) dotará de unidad, coherencia y eficacia a la pla-
nificación, ordenación y administración de la Formación Profesional, lo que
posibilitará la integración de las distintas formas de certificación y acredita-
ción de las competencias y de las cualificaciones profesionales.

Al Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional le corres-
ponde promover y desarrollar la integración de las ofertas de Formación Pro-
fesional, a través de un Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
así como la evaluación y acreditación de las correspondientes competencias
profesionales. El sistema se regirá por los siguientes principios:

En el cuadro 7, a modo de síntesis queremos presentar algunos de los ras-
gos más destacados del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Pro-
fesional, los instrumentos y acciones que desarrollará: a) La elaboración de un
catálogo de cualificaciones profesionales; b) el establecimiento de un procedi-
miento para el reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de cualifi-
caciones; c) el establecimiento de sistemas de información y orientación en
materia de Formación Profesional y empleo; y d) el diseño de un sistema de
evaluación y mejora de la calidad del Sistema Nacional de Cualificaciones y
Formación Profesional.

Junto a la caracterización de estos instrumentos, incluimos la conceptuali-
zación de la Formación Profesional que en dicha ley de realiza, así como la
referencia a los centros integrados de Formación Profesional como otro ins-
trumento a experimentar y desarrollar.
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Cuadro 6. Fines del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

1. Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales, de modo que se puedan
satisfacer tanto las necesidades individuales como las de los sistemas productivos y
del empleo.

2. Promover una oferta formativa de calidad, actualizada y adecuada a los distintos
destinatarios, de acuerdo con las necesidades de cualificación del mercado laboral
y las expectativas personales de promoción profesional.

3. Proporcionar a los interesados información y orientación adecuadas en materia de
Formación Profesional y cualificaciones para el empleo.

4. Incorporar a la oferta formativa aquellas acciones de formación que capaciten para
el desempeño de actividades empresariales y por cuenta propia, así como para el
fomento de las iniciativas empresariales y del espíritu emprendedor que contem-
plará todas las formas de constitución y organización de las empresas ya sean éstas
individuales o colectivas y en especial las de la economía social.

5. Evaluar y acreditar oficialmente la cualificación profesional cualquiera que hubiera
sido la forma de su adquisición.

6. Favorecer la inversión pública y privada en la cualificación de los trabajadores y la
optimización de los recursos dedicados a la Formación Profesional.
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En la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco de las regulacio-
nes nacionales (Plan Nacional de Formación Profesional) y de los principios
de su propias políticas (Plan Andaluz de Formación Profesional), con fecha 7
de enero de 2003 su Consejo de Gobierno dispuso la creación del Instituto
Andaluz de Cualificaciones Profesionales adscrito a la Dirección General de
Formación Profesional de la Consejería de Educación y Ciencia, y como órga-
no de carácter técnico dependerá funcionalmente del Consejo Andaluz de For-
mación Profesional. Tendrá los siguientes objetivos:

a) Desarrollar actuaciones encaminadas a establecer un sistema de cualifica-
ciones profesionales en Andalucía, en el que se coordinen la observación, la
definición, la acreditación y el desarrollo de las cualificaciones profesiona-
les, en el marco de la normativa de carácter básico que regula el Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

b) Promover la implantación del sistema de evaluación y acreditación de las
competencias y las cualificaciones profesionales, incluyendo el reconoci-
miento de la experiencia laboral.

c) Promover actuaciones de coordinación con el Instituto Nacional de las
Cualificaciones y con el resto de institutos similares creados en otras comu-
nidades autónomas.

El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales (www.juntadeanda-
lucia.es/educacion/scripts/iacp/indice.asp), organizado en tres áreas de activi-
dad, Diseño de Cualificaciones, Evaluación y Acreditación, e Investigación y
Calidad de la Formación Profesional, tiene encomendadas las siguientes fun-
ciones:

a) Identificar las ocupaciones y las profesiones y definir las cualificaciones
profesionales relacionadas con las mismas en Andalucía.

b) Definir la formación asociada a las cualificaciones profesionales del Siste-
ma Productivo de Andalucía e impulsar su inclusión en el Catálogo Modu-
lar de Formación Profesional.

c) Mantener actualizado el inventario de cualificaciones profesionales que
demandan los sectores productivos de Andalucía.

d) Promover procesos de calidad en la formación y en sus sistemas de evalua-
ción.

e) Analizar las necesidades de cualificación demandadas por la sociedad anda-
luza atendiendo a los estudios e informes recibidos del Sistema de Pros-
pección del Mercado de Trabajo.

f ) Realizar estudios e investigaciones sobre la evolución de las cualificaciones
profesionales, para mantenerlas adaptadas a los cambios en los modos de pro-
ducción.

g) Promover acuerdos y convenios que permitan la coordinación con el Ins-
tituto Nacional de las Cualificaciones y con los institutos de cualificaciones
de carácter autonómico.

h) Promover la realización de estudios de inserción laboral, así como de pro-
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yectos de investigación y desarrollo de aquellas profesiones consideradas
en auge y emergentes.

i) Promover la participación de los agentes sociales en la investigación y defi-
nición de las competencias y las cualificaciones profesionales.

j) Emitir informes de valoración de correspondencia y convalidación entre
los subsistemas de Formación Profesional, a petición de las administracio-
nes correspondientes.

k) Establecer criterios para definir las competencias profesionales de las cua-
lificaciones profesionales.

l) Asesorar a instituciones relacionadas con la gestión y/o la impartición de
la Formación Profesional.

m) Realizar, en el ámbito de sus funciones, tareas de apoyo táctico al Consejo
Andaluz de Formación Profesional.

Estamos al comienzo de un complejo camino, que requiere seguir ahon-
dando en la elaboración del catálogo de cualificaciones, o mejor aún, en un
catálogo compartido por todos y con valor, no sólo para cada comunidad autó-
noma, sino también para el conjunto de la nación y la Unión Europea. Pero tal
vez el reto mayor, y del que por ahora disponemos de menos información, es
el referido al sistema de evaluación y acreditación de competencias profesio-
nales; el verdadero instrumento de integración de subsistemas, al garantizar el
reconocimiento y la certificación de las competencias profesionales al margen
del lugar de su adquisición.

2.3. Los centros integrados de Formación Profesional

Otra herramienta esencial para avanzar en la integración de los subsistemas de
formación, ya apuntada por la ley de las cualificaciones y la Formación Profe-
sional (Ley 5/2002), es la puesta en marcha de los centros integrados, que en
la propuesta de Real Decreto que regularán sus requisitos y funcionamiento
se justifican de la siguiente forma:

La creación de centros integrados responde a la necesidad de asegurar la im-
partición de unas nuevas ofertas que capaciten para el desempeño cualificado
de las distintas profesiones y sirvan de recurso formativo permanente a la po-
blación adulta para mejorar sus condiciones de empleabilidad. El centro inte-
grado se concibe como un servicio a los ciudadanos y al sector productivo, para
contribuir a la cualificación y recualificación de las personas, acomodándose a
las distintas expectativas y situaciones personales y profesionales. El centro
integrado pretende, asimismo, atender a las necesidades de cualificación, inme-
diatas y emergentes del sistema productivo, ser un referente orientador para
el sector productivo y formativo de su entorno, facilitar la integración de las ofer-
tas de Formación Profesional, rentabilizar los recursos humanos y materiales de
los que se dispone, y acercar los dispositivos de oferta a la realidad productiva
del entorno. (Real Decreto 1558/2005)
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Al amparo de dicha regulación se definen los centros integrados de For-
mación Profesional como aquellos que, reuniendo los requisitos básicos esta-
blecidos, impartan las ofertas formativas referidas al Catálogo Nacional de For-
mación Profesional y Certificados de Profesionalidad. Estos centros contribuirán
al desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesio-
nal y, en consecuencia, tendrán los siguientes fines:

a) La cualificación y la recualificación de las personas, a lo largo de la vida,
mediante el establecimiento de una oferta de Formación Profesional modu-
lar, flexible, de calidad, adaptada a las demandas de la población y a las
necesidades generadas por el sistema productivo.

b) Cuando proceda, y en el marco del Sistema Nacional de las Cualificaciones
Profesionales, contribuir a la evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por las personas a través de la experiencia labo-
ral y de vías no formales de formación, promoviendo así la valoración social
del trabajo.

c) La prestación de los servicios de información y orientación profesional a
las personas para que tomen decisiones informadas respecto de sus nece-
sidades de Formación Profesional en relación con el entorno productivo
en el que se desenvuelven.

d) El establecimiento de un espacio de cooperación entre el sistema de For-
mación Profesional y el entorno productivo sectorial y local para desarro-
llar y extender una cultura de la formación permanente, contribuyendo a
prestigiar la Formación Profesional.

Estos centros son una apuesta importante para la cohesión entre subsiste-
mas, pero cuentan con grandes obstáculos en su camino, que será necesario ir
identificando y limando progresivamente, pues las diferencias actuales entre
los subsistemas (estructuración, financiación, funcionamiento, profesiona-
les…) son considerables. Pero por ello tampoco se justificaría un retraso en su
puesta en funcionamiento y experimentación. Esta vía puede ser un incentivo
para la superación de barreras y la difusión de los mismos.

3. Retos y oportunidades

Queremos finalizar este trabajo apuntando algunos de los retos actuales de un
sistema de formación para el desarrollo socioprofesional, junto con lo que con-
sideramos como apuestas para su mejora. Sin duda que no seremos minucio-
sos, pero al menos esperamos provocar la reflexión y el análisis compartido de
estos asuntos, como base de una mejora compartida de la formación futura.

La formación orientada al trabajo, a la cualificación, tiene sentido sobre la
base de:

a) Una actitud del formando. Una concienciación del valor de la formación
como pieza clave de la profesionalización.

b) Una integración de la formación en la política estratégica de la empresa.
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En la mayoría de las ocasiones (y especialmente en la formación ocupa-
cional) la formación es entendida como una vía rápida de conseguir «acredi-
taciones» que posibiliten afrontar procesos de contratación/promoción con
mayores posibilidades de éxito («titulitis»). Pero raramente se busca una cua-
lificación, una profesionalización real. Tal vez demandamos más formación
entendida como ese conjunto de recetas para situaciones de emergencia o como
«varita mágica» que soluciona los problemas de acceso y estabilidad laboral.
En todo caso, y como apuntábamos, es necesario un replanteamiento de la
importancia de la formación, tanto como elemento de una política estratégi-
ca como de un plan de desarrollo personal.

En este momento hemos de volver, de nuevo, a recordar uno de los pro-
blemas de nuestro sistema educativo, la división de competencias en el campo
formativo. Un ministerio de Educación con competencias en la regulación y
desarrollo de las enseñanzas «regladas» (formación de base y Formación Pro-
fesional específica). Otro ministerio, el de Trabajo, con competencias en mate-
ria de Formación Profesional ocupacional. Y una fundación (Fundación Tri-
partita para la Formación en el Empleo) encargada de la formación continua
de los trabajadores ocupados. Ciertamente este asunto es un gran problema y
en él situamos el origen de diversos problemas con un nexo común: la desco-
ordinación.

Creemos esencial avanzar en la gestión de un sistema ágil y compartido.
Un sistema que facilite la unidad de acreditación de competencias (títulos, cer-
tificados de profesionalidad…), facilitando así mismo la coordinación y la
compensación de los sistemas formativos y no su superposición. La realidad
de este sistema tan sólo se alcanzará (de forma más realista) tras procesos de
negociación entre los diferentes agentes implicados en cada uno de los subsis-
temas de formación y la consolidación de una única entidad de gestión. Un
análisis que debe verse enriquecido con análisis comparativos, donde es esen-
cial contar con los agentes de formación, gestores de formación, agentes socia-
les y administración, además con la capacidad analítica e investigadora de la
universidad. En esta línea hemos de mostrar cierta esperanza en el rumbo que
marcará el Instituto Nacional de las Cualificaciones, junto con las agencias de
las comunidades autónomas, sobre el que esperamos informaciones operati-
vas en breve plazo.

La creación y la puesta en funcionamiento de los centros integrados (y su
experimentación es improrrogable) constituye una apuesta considerable por
la coordinación de los subsistemas de formación, al menos en su necesaria
coordinación para una economía de los recursos y un paso hacia una integra-
ción mayor de la Formación Profesional.

Otro elemento importante para la formación y la cualificación es la dis-
ponibilidad de información variada y suficiente sobre las oportunidades for-
mativas, y por ello no queremos finalizar estas aportaciones sin hacer al menos
una referencia a diversas fuentes y herramientas de ayuda y apoyo al respecto.
Una valiosa aportación (a nivel europeo) nos la ofrece el portal europeo Ploteus
(http://europa.eu.int/ploteus/portal/home.jsp), el portal sobre oportunidades
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de aprendizaje en todo el espacio europeo, que tiene como objetivo ayudar a
estudiantes, personas que buscan empleo, trabajadores, padres, orientadores y
profesores a encontrar información sobre como estudiar en Europa. En Plo-
teus se puede encontrar información sobre las posibilidades de aprendizaje a
lo largo de la vida en Europa:

a) Oportunidades de aprendizaje y posibilidades de formación disponibles
en la Unión Europea. En este sentido facilita múltiples enlaces con pági-
nas web de universidades e instituciones de enseñanza superior, bases de
datos de centros escolares y de Formación Profesional, así como de cursos
de educación de adultos.

b) Sistemas de educación y formación. Descripción y explicaciones sobre los
diferentes sistemas educativos de los países europeos.

c) Programas de intercambio y becas (Erasmus, Leonardo da Vinci, Sócrates,
Tempos) disponibles en los países europeos; cómo solicitarlos, con quien con-
tactar, etc.

d) Todo lo que se necesita saber cuando se traslada a vivir al extranjero, a otro
país europeo: coste de la vida, gastos de educación, cómo encontrar aloja-
miento, el marco legal y otra información general para los países europeos.

En el contexto nacional, y en el caso de España concretamente, debemos
mencionar el Programa Orienta (www.mec.es/orienta), que desarrolla el Minis-
terio de Educación y Ciencia, y que nos ofrece importantes ayudas para la
toma de decisiones sobre temas educativos, formativos y profesionales. En una
línea similar también las comunidades autónomas con competencias suelen
disponer de servicios y recursos de apoyo y ayuda, como es el caso del Pro-
grama Andalucía Orienta (www.juntadeandalucia.es/empelo/orienta), que
desarrolla la Junta de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Empleo y en
colaboración con las diferentes universidades de la Comunidad. Y para fina-
lizar esta relación de recursos y apoyos para la información, queremos hacer
referencia al instrumento que hemos elaborado en el marco del Programa de
Estudios y Análisis para la mejora de la enseñanza superior en España, desa-
rrollado y financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia (Morales,
2004), para el apoyo a la orientación, formación e inserción laboral de los uni-
versitarios.

La incorporación de las tecnologías de la información y comunicación a
los procesos de formación suponen no sólo un cuestionamiento de las prácti-
cas habituales sino que nos posibilitan nuevas oportunidades, facilitando pro-
cesos personalizados, flexibles y adaptados a requerimientos específicos (tanto
organizativos como personales) y especialmente a colectivos heterogéneos con
necesidades y condiciones particulares.

Y en este sentido es muy adecuado acudir a los planteamientos al respecto
que los profesores González Soto y Cabero Almenara (2001) nos presentaron
en el III Congreso de Formación Ocupacional, por cuanto estas tecnologías
nos van a posibilitar:
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a) Ampliar la oferta informativa.
b) Crear entornos más flexibles para el aprendizaje.
c) Potenciar escenarios interactivos.
d) Cambiar los modelos de comunicación y los métodos de enseñanza-apren-

dizaje a utilizar por los profesores.
e) Utilizar escenarios que favorecen tanto el autoaprendizaje personal como el

trabajo en grupo y colaborativo.
f ) Posibilitar el surgimiento de nuevas modalidades de tutorización.
g) Crear entornos de interacción humana.
h) Generar una cultura de la evaluación.

Así, podemos afirmar con González y Gaudioso (2001) que Internet es un
medio especialmente adecuado para favorecer los procesos de aprendizaje sig-
nificativo y activo, dado que el acceso al material hipermedia obliga a tomar
un papel activo por parte del lector. En realidad, la gran ventaja del acceso al
material en un web es que la lectura del mismo depende de las selecciones y
de las acciones realizadas por el usuario —según sus intereses— y no sólo de la
estructura previamente concebida por el diseñador (y que en otros casos puede
ser fundamental). Así mismo, hemos de reconocer la contribución a la ruptu-
ra de los problemas espaciales y temporales (horarios).

Pero no olvidemos, como nos apuntan Pérez y Verdú (2000) que los servicios
de la sociedad de la información deben ser antropocéntricos, es decir, dise-
ñarse pensando en las personas que constituyen sus potenciales usuarios, y que
es necesario simplificar, ya que puede que algunos usuarios de a pie aún tengan
problemas para usar las nuevas tecnologías (disponibilidad, formación e inte-
gración). El énfasis no debe estar en que el sistema sea muy sofisticado o en
que esté diseñado con tecnología punta, sino en que el servicio que ofrezca
pueda ser usado fácilmente por parte de los usuarios.
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